
  
 

 
 Página 1 de 2 

NÚMERO: 287 / 2023 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 
Exp.: ECON/000173/2020 – Lote 2 
 ECON/000118/2021 (MO003) 

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 
b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, (B.O.C.M. Núm. 311, 30 de 
diciembre de 2005), 

RESUELVO 
De conformidad con la previsión expresa contenida en el Artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), y en lo señalado en la Cláusula 1 Apartado 20, en relación con la Cláusula 
27 del Pliego de Cláusulas Administrativas, se aprueba la modificación del contrato de servicios denominado 
“SERVICIOS DE DESARROLLO, RENOVACIÓN, MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN EN DIFERENTES ÁMBITOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID – LOTE 2”, suscrito con la 
empresa NTT DATA SPAIN, S.L.U., NIF: B-82387770, que ha prestado conformidad a la misma en las 
siguientes condiciones: 
• Justificación y objeto de la modificación: Este contrato tiene por objeto la prestación de los Servicios de 

Definición y Desarrollo, Renovación, Mantenimiento y Evolución de los Sistemas de Información, así como 
los servicios profesionales tecnológicos para la realización de los Servicios de mantenimiento, evolución y 
del soporte técnico especializado y para la realización de tareas de apoyo a la Agencia para la 
Administración Digital de la C.M para la gestión, supervisión y control en las tareas relativas al ciclo de vida 
de los sistemas de información y gobierno del servicio. 
En la Cláusula 1 Apartado 20, en relación con la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el contrato, se establece, entre las condiciones en las que podrán efectuarse las 
modificaciones previstas, la siguiente: 
“En el caso de que durante la ejecución del contrato se incrementen los servicios bajo demanda por 
cambios en la normativa aplicable o nuevos requerimientos que deban contemplarse en las aplicaciones, 
resultando necesario incrementar el número de horas previstas para la Cuota Variable.” 

En este sentido, en el año 2023 han surgido nuevas necesidades en la Vicepresidencia, y la Consejería de 
Educación y Universidades, entre las cuales podemos destacar las siguientes: nueva Beca para Comedor 
(se estima se presenten en torno a 100.000 solicitudes), nueva convocatoria de ayudas para estudios 
universitarios (dirigida a personas con algún tipo de discapacidad), nuevos procesos de selección para 
cuerpos docentes de la Comunidad de Madrid, etc. 
De igual manera, en la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes han surgidos nuevos evolutivos 
importantes, entre los que podemos destacar: el nuevo proceso de selección de Guías Oficiales de Turismo 
(convocatoria 2023), el proyecto de Preservación Digital y nueva Ley de Depósito Legal, etc. 
Por otro lado, también han surgido nuevas necesidades como consecuencia del plan estratégico de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social para el ejercicio 2023, el cual contempla una amplia 
evolución de los sistemas de información de dicha Consejería, entre los cuales se encuentran algunos 
sistemas de la D.G. de Juventud. 
Actualmente el consumo comprometido de los servicios bajo demanda supera el 90% del presupuesto 
asignado en el año 2023, por lo que para poder abordar estas evoluciones requeridas por los distintos 
órganos gestores de la Comunidad de Madrid, es necesario ampliar el importe de los servicios bajo 
demanda, para evolucionar entre otros los siguientes sistemas de información: 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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